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1 IDENTIFICACION 

1.1 Código   1.2 Nombre  1.3 Pre-Requisito 1.4 Co-Requisito 

 
JUSTICIA 
TERAPÉUTICA 

 
NN/A N/A 

No. Créditos HADD HTI Proporción HADD:HTI 

2    

Obligatorio  Optativo  Libre  

Teórico Practico Teórico/Practico 

1.5 Unidad Académica Responsable del Curso 

Facultad de ciencias de la salud  

1.6  Área de Formación 

Básica 

1.7 Componente  No aplica 

 

1.8 Objetivo General  

Otorgar los conocimientos básicos para la comprensión de la justicia terapéutica como modelo de 
humanización de la justicia. 

1.9 Objetivos Específico 

1. Conocer los fundamentos del surgimiento y desarrollo de la Justicia Terapéutica. 
2. Identificar las problemáticas y jurisdicciones de aplicación de la Justicia Terapéutica. 
3. Conocer los antecedentes de aplicación de la Justicia Terapéutica en Latinoamérica y el mundo. 
4. Estudiar el desarrollo de la Justicia Terapéutica en Colombia. 
 

 
 

 
 

2 Justificación (Max 600 palabras). 
 

 X 

01014111
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La justicia es un postulado tan antiguo como la civilización humana y ha sido objeto de múltiples de 

intentos de definición e interpretación. Esta, con la permanente necesidad de dirimir los conflictos y de 

regular las conductas antisociales, ha sido objeto de múltiples modificaciones y ajustes en busca de una 

mejor forma de cumplir con dicho objetivo, de evitar que estas conductas se repitan y prevenir que 

aparezcan otras nuevas que puedan tener un impacto negativo en el individuo y la sociedad. Todos los 

estados, naciones, gobiernos -en todas las épocas- han dedicado esfuerzos y recursos (económicos y 

humanos) a tratar de minimizar el impacto de las conductas antisociales, utilizando los instrumentos 

legales establecidos para tal fin. 

Las conductas antisociales no solamente se presentan en jurisdicción penal pues, en muchas ocasiones, 

estas conductas derivan en conflictos cuya resolución es competencia de otras jurisdicciones como 

familia, civil, laboral, etc. Sin embargo, es una realidad que las conductas antisociales/delictivas, son 

algunas de las que más impacto tienen en el tejido social. Los códigos penales de los diferentes países 

brindan la tipología de las conductas que vulneran bienes jurídicos de los ciudadanos, así como los 

castigos para quienes incurran en los tipos descritos dentro de su articulado. Sin embargo, en lo que al 

objetivo de la pena respecta, es clara la ineficacia del sistema, pues las pretensiones de que no se repita 

la conducta y la disuasión a la sociedad de incurrir en estas, no se han logrado, prueba de ello son los 

altos índices de reincidencia.  

La Justicia Terapéutica propone una nueva perspectiva para alcanzar la humanización de la justicia y 

así hacerla más eficaz, al tiempo que busca aportar al fortalecimiento del individuo logrando así el 

fortalecimiento de la sociedad. Colombia es un país azotado por la violencia desde hace décadas y con 

un sistema que ha sido evidentemente ineficaz frente al manejo que se pretende ante las conductas 

antisociales. 

 

3 Competencias a Desarrollar 
 

3.1 Competencias Genéricas 

 Comprensión. El magíster en Psicología Clínica, Jurídica y Forense podrá hacer lecturas 
complejas de la realidad jurídica y judicial del país y comprender la pertinencia de la aplicación 
de la Justicia Terapéutica en estos escenarios. 

 Analizar. El egresado podrá analizar a profundidad el impacto que el sistema de justicia tiene 
en la estabilidad del individuo y, por ende, será capaz de proponer estrategias de acción bajo 
los principios de la Justicia Terapéutica. 

 Investigar. El conocimiento de base adquirido en torno a la Justicia Terapéutica, le permitirá 
al Magíster en Psicología Clínica, Jurídica y Forense, identificar focos de interés investigativo 
en aras de responder a las necesidades de nuestra realidad jurídica y social. 
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3.2 Competencias Específicas 

 Hace lecturas complejas de la realidad jurídica y su impacto en la estabilidad individual y 
social. 

 Logra reconocer el impacto negativo del sistema de justicia en la estabilidad emocional del 
individuo. 

 Comprende la necesidad de ajustar su actuar profesional a las prácticas terapéuticas de la 
Justicia Terapéutica. 

 Logra reconocer el impacto positivo de las estrategias propuestas en la Justicia Terapéutica. 

 
 
 

4 Contenido y Créditos Académicos 
 

N Unidades /Capítulos N Temas 
Tiempos 

HADD HTI 
Total 

T P T P 

1 La Justicia Terapéutica 

1.1 Definición de Justicia Terapéutica 1  2  3 

1.2 Principios de la Justicia Terapéutica 1  2  3 

1.3 
Los dos caminos: Nuevos vinos, nuevas 
botellas, Tribunales de tratamiento de 
problemas 

3  6  9 

1.4 
Formación de los operadores jurídicos en 
Justicia Terapéutica 

1  2  3 

2 La Justicia Terapéutica en Iberoamérica 2.1 Avances en España y Latinoamérica 3  6  9 

3 
Problemáticas y jurisdicciones de 
aplicación de la Justicia Terapéutica 

3.1 La Justicia Terapéutica en el derecho penal 2  4  6 

3.2 
La Justicia Terapéutica en el derecho de 
familia 

1  2  3 

3.3 
Aplicación de la Justicia Terapéutica con 
agresores 

2  4  6 

3.4 
Aplicación de la Justicia Terapéutica con 
víctimas 

2  4  6 

4 
Derechos Humanos y Justicia 
Terapéutica 

4.1 
Relación entre la Justicia Terapéutica y los 
derechos humanos 

1  2  3 

5 Justicia Terapéutica en Colombia 

5.1 Particularidades del estado colombiano 1  2  3 

5.2 
Avances en Justicia Terapéutica en Colombia: 
SRPA 

2  4  6 

5.3 Retos de la Justicia Terapéutica en Colombia 1  2  3 

6 Psicología jurídica y Justicia Terapéutica  

6.1 
Rol del psicólogo jurídico en Justicia 
Terapéutica 

1  2  3 

6.2 
Prueba pericial psicológica y Justicia 
Terapéutica  

1  2  3 

6.3 
Retos del rol de psicólogo jurídico en la 
Justicia Terapéutica 

1  2  3 

Total 24  48  72 

Créditos Académicos 2 
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5 Prácticas Académicas (Laboratorios y Salida de Campo) 
 

 Temática Actividad Tema Recursos Tiempo  (h) Semana 

      

      

      

 
 

6  Metodología (máximo 600 palabras) 
 

La asignatura será desarrollada a partir del conocimiento dado en clases magistrales, que sentarán la 
base para el desarrollo de talleres. Además, lo estudiantes deben realizar lecturas previamente 
enviadas y de información que busquen de forma autónoma, a partir de las cuales se generarán 
discusiones en la clase.  

7 Evaluación (máximo 800 palabras) 
 

El curso será evaluado de la siguiente manera: 
1. Participación en discusiones derivadas de lecturas: 30%  
2. Evaluación escrita al finalizar el curso: 30% 
3. Taller realizado en clase y complementado extraclase: 40%  

 
 

8 Recursos Educativos 
 
 

N Nombre Justificación Hora (h) 

1 Computador 

Se requiere para el uso de materiales 
audiovisuales de apoyo que serán 
utilizados durante las clases 
magistrales  

 

2 Plataforma teams 
Se requiere para impartir el curso de 
forma virtual atendiendo a la 
contingencia por el Covid-19. 
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10 Recursos Educativos 
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